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INDUSTRIA"MINISTERIO DE

ORDEN de 31. de octubre de 1969 relativa a diVtsión:;
de la reserva para toda clase de sustancias minera~ ,"
les (e~qluidos los. hidrocarburos /lúi(f¡os 1). ÜZB rocas 1;
bitummosas) de la provincia de Huelva 11 mociali· ¡:i
dad en la investigación. i1

Ihno. S::.: La r~serva de piritas de hierro y ferrocobr1zas en i\
la provinCIa de Huelva quedó establecida de modo d~finitivo;¡
por Or~en minis~erial de 10 de febrero de 194&. encomendándo. ,.
~ sUlllvestlgaCIón al Instituto Nacional de Iildustria.r sl:~
bIen ~n ~l transcurso de sus afios de vigencia sufrió varias ¡,!

m?diflCaclOnes en cuanto a extensión y sustancias objeto de la ~ ¡

mIsma, h~a lleg~ asu actual configuración, s~empre se mátl~ ¡I
tuvo el mIsmo ~!Iterio en cuanto a la necesidad, de una oom~"
pleta investigaCl0n de sus· recursos minerales, tal como quedó ,:
fijado· en .las Ordenes minlsterlales de 8 de abril de 1969 . PU~ ,
blicadas en 18 y 26 del mismo mes en 'el «Boletín· Oftciai del
8stado». , r

El J?ecreto 1009/1968, de 2 de mayo, en su artie'Ulo segundo. l~
determma que en las zona~ reservadas a favor del' Estado para t:'
cualquier clase de sustanCIas. que ya existieran conanteriori.
d~ y cuya· investigación hubiese sido encomendada a Organis
mos, éstos debían presentar en el plazo fijado un programa
general y cuantos datos técnico-econ6micos facilitasen el cono.
cimiento de la situación en que se encontraba la mvesUgación .":
en la fecha de entrada en vigor del Decreto. y que a la vista
<le todo ello y previos los informes alli determinados, el Mini.

[i
R:~SOLUCION de ·la Dirección General de Pretn-¡:
ston par la que se aprueba el nuevo Reglamento; ':
de la Entidad. «Asociación para el Internado de:¡
Ancianos Pensionistas Ferroviarfo.s». domiciliada! I

en Madrid. ~1

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Asoc1Bción:~
para el Internado de Ancianos Pensionistas Ferroviarios» m..-: J
trüduce en .. su Reglamento" y .¡

Habida cuenta de que por Resolución de esta DireCción 06-: l
neral de fec.ha 15 d~ febrero de 1946fué .aprobado «:H Regl&-'_
me~to de dicha Entidad e' inscrita en el Re¡dstro Oficial de;
Entidades de Previsión Soéialcon el nÚInero909' .

Que en .virtud de acuerdo. reglamentari~enie,adoptado, la :
citada EntIdad reforma las. normas estatutarias pOr que ha"
venid? rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura-I.
le.za Jurídica y el carácter' de Previsión· Social de la· Entidad i i

ID se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 r i
y ~u. ~glament? ge 26 de m!iyode 1943, habiéndose cumplido;;::
aSllIDsmo los traItlltes y reqUISItos exigidos para su aprobación ,;i

. por la Ley y Reglamento citados, :.. ';
Esta Dirección General ha tenido a bien- acordar la aproba

ción. del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Aso-::
ciacIón para. e! Internado .de Ancianos Pensionistas Ferrovia-.'
rios~. con ~0!1llcilio en Madrid. que continuará inscrita en el"
RegIstro OfIcIal de Entidades de PreVisión Social con el núme...
ro 909. qUe ya tenia asignado

Lo que digo a V. S; a- los efecros procedentes ¡,j
Dios guarde a V. S .
Mact:id, 17 de octubre de 1969.-El Director general. por 1':

delegaCIón. el Subdirector general. Pedro Tenorio Macias I

Sr. Presidente de la «Asociación para el Internado de At1~ian:¡
Pensionistas Ferroviarlos».-Madrid. os ~:l

RESOLUCION de la Direc,ción General de Previsión
por la que se aprueban los, nuevos Estatutos de la
Entidad «Mutua de Previsión de los Odontólogos y
Estomatólogos de la Segunda Región». domiciliada
en Barcelona. '
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Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado. la. ~

citada Entidad reforma las normas estatutarias por que .ha;,
venido rigiéndose y que d~chas. refo.rmas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de Prev,isión SOcial ·de la ·Entidad
ni se oponen a 10 disp-uesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941.~
Y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose eumpl1do,:
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación:
por la Ley y Reglamento citados, I

Esta Dirección General ha tenido a bien BC9rdar la aproba.. i

ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Monteo:' ¡

pío de Camareros de Segovia y su ProvincIa.», con domicilio:
en, Ségovla, que continuará inscrita en el Registro OflQlal de':
Entidades de Previsión Social con el número 294, Que ya tenia!
asignado.

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de octubre de 1969.-EI Director Mgeancteraaal, por:';.,

delegación. el Subdirector general. Pedro Tenorio

Sr. Presidente del «Montepio de Camareros de, segovia y su; j
Provincia».-Segovia.

domi¡;ilLO en Barcelona, que continuará inscrita en el Registro
Oficial. de Entidades de Previsión Social con el número l.Hll
que ya"tenia asignado.

Lo Que digo a Y. S. a JOs electos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdir~ctor i,\'eneral. Pedro Tenorio Macías.

Sr; Pre$idente de la' «Mutua de Previsión Social de Industriales
Pan~deros de Cata.luña».-Bareelona.

RESOLUCION de la Dirección General de P7evi·
siün por la que se aprueba el nuevo Regktmento
de la Entidad «Mutua de Previsión 11 Socorro}).
domiciliada en Barcelona.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutua de
Previsión y Socorro» introduce'en su Reglamento, y

Habida cuerita de que por Resolución de esta Dirección De-:
neral de fecha 31 de diciembre de 1945 fué aprobado el Re
glamento de dicha Entidad e inscrita en el Registl'o Oficial
de Entidades de Previsión Social con el núniero 765;
. Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la

citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose y qUe dichas reformas no alteran su natura
l,em jurídica. y el carácter dé Previsión Social de la. Entidad
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido
asimismo los trámites y requisitos pxigidos para su aprobacIón
por la Ley y Regla:nento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba.~

cióndel. nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mutua
de Previsión y SocorrQ}), con domicilio en Barcelona. que con~

tinuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Pre
visión Social ,con el número 765. que ya tenía asignado'

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de octubre de 1969.-El Director general. por

delegación. el Subdirector general. Pedro Tenorio Macias.

Sr.Pre~jd~nte de {{Mutua de Previsión y Socorro».-Barcelona.

RE,SOLUCION de la. Dirección General de Previ~

sión por la qne se ·aprueba el nuevo Rerrlamento
de la Entidad ({Montepío de Camareros de Sega
via y. su. PrOvincia)). ·domiciliada en Segóvia.

Vi~tas las reformas que la Entidad denominada «Montepio
de Camareros de Segovia y su ·Provincia» introduce en su Re·
glamento, y

Habida cuenta de Que por Resolución de esta Dirección Gc-
netal df!' fecha 7 de abril de 1945 fué aprobado el Reglamento
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entida,.
des de Previsión Social con el número 294;

Vistas las refonnas que la Entidad denominada «Mutua de
Previsión de los Odontólogos y' Estomatólogos de le. segunda
Región» introduce en sus Estatutos. y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección
General de fecha 26 de abril de 1961 fueron aprobados los Es·
tatutos de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de
Entidades de Previsión Social con el número 2.628;

Que en virtud de acuerdo. reglamentariam~nte adoptado, la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que' ha
yenidorigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura,..
leza juridica y el carácter de Previsión Social de la Entidad.
ni'se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento, de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido

. asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento citados,

E.<ita DlrecC'ión General ha tenido a bien acordar la aproba·
Ción de los nuevos Estatutos de la Entidad denominada «Mutua
de Previsión de los Odontólogos y Estomatólogos de la 8egtmda
Regióll», con domicilio en Barcelona, que continuará inscrita en
el Registro Oficial de Entidade..<; de Previsión Social con el
núnlero.2;628 que ya tenia·. asignado.

Lo que digo a V S. a ·105 efectos procedentes.
Dios guarde a V S
Madrid, 9 de octubre de 1969.-El. Director general. P. D., el

Sl,1bdirector general, Pedro Tenorio Madas.

Sr. Presidente de la «Mutua de Previsión de los Odontólogos y
E.s'tomatólogos de la Segunda Región».-Barcelona.
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[-erio decidirá si la investigación ha de seguir encomendada a
los Organismos anteriores o a Empresas privadas medIante
concurso, referido a la totalidad de la reserva o a superficies
parciales de la misma.

Cumplimentada la tramitación indicada y debidamente C01~'"
sicterados los correspondientes documentos. a propuesta de la
Dirección Gener.al de Minas. Este Ministerio ha tenido a bien
disponer lo siguie.nte:

Primel'o.-La zona reservada a favor dei Estado en la pro·
vincia, de Huelva para toda clase de sustancias minerales, ex
duidos los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas. que
ocupa los términos municipales de El Campillo, Cabezas Rubias.
jurisdic'ción de Cortegana, Dehesas de la C..;arnacl1a y Valdela
musa, Almonaster la. Real, Campofrío, Ca,lañas, Zalamea la
Real. el Cerro, Valverde del Camino. Villanueva de las Cruces
:v Alonso, queda dividida en veinticuatro bloques. que se nom·
bran y determinan por coordenadas geog-ráficas y límite d~

tt~rminos municipales. como a continuación se indica:

Bloque A.~Area delimitada por el perímetro que tiene como
punto de partida la intersección del paralelo 37° 44' N. con el
limite Oeste de la reserva Que la separa del término municipal
de Santa Bárbara de Casa.,<;; desde este punto de partida se
sigue hada. el Norte por el límite de la reserva y luego hacia
el Este, hasta su encuentro con el meridiano 3° 12' O.; desde
este punto se sigue el meridiano 3° 12' O. en dirección Sur hasta
su encuent,ro con el paralelo 37" 49' N: se continúa por este
paralelo 370 49' N. en dirección Oesle hast.a. su encue~tro con
el meridiano 3" 19' O,; se sigue este mendIano 30 l~ ~; e~
dirección Sur hasta su encuentro con el paralelo 37° 46 30 N..
se sigue este paralelo 37" 46' 20" N. en dirección Oeste hasta
su encuentro con el meridiano 30 21' 3D" O.: se sigue este me
ridiano 3° 21' 3D" O. en dirección Sur hasta su encuentro con
el paralelo 370 46' N.: desde este punto se sigue el paral~lo. 37"
46' N. en dirección Oeste hasta su encuentr? con el merIdlan~
3') 23' 30" O,; desde este punto en direccion Sur se SIgue e~
meridiano 30 23' 30" Q. hasta su encuentro con el para.1e10 .3,7
44:' N., Y siguiendo por este paralelo 37° 44' !':l. en dIre<:ClOn
Oeste se llega al punto de partida, quedando as! cerrado el pe-

I:imetro, , 1 1 370 44' N vBloque B.-Area COl1ilpn~ndida ~ntr~ "ÚS pa;r~ e ~s.. . .
37') 46' N. Y los meridianos 3" 21 30 O. y 3 23 3? ° ~" .

Bloque C.-Area comprendida ent,re los paral~los,,37 45 N.."
'-7" 46' 30" N y los meridianos 3" 19 O. y 3° 21 30 O. ._
s Bloque D.~Area delimitada por la línea poli~o.nal ql~e l.~e~
como unto de partida el de encuentro del mendla!l0 3 19. .

IP . 1 lo 370 49'· N' desde este punto de partIda se SIgue
con e para e o ' N en dirección Este hasta su encuentro
este ~arale'~d'37o ~~ 12: O' desde este punto en dirección Sur
('onst:~'u~n~l~rI:~l meridiano "3" :"2' O. hasta su encuentro, con el
se Ig¡ 370 4.8' N' s·e continúa por el oara.Ielo 37° 48 ~; e~para e o ., ' . - ... 'd' 3" 8' 40 O

~~~~C~~teE~~~~~ ~~r:c~~g~n~~~.~nc~~~;~~ ~~oel ~eri~~an~
'1" 8' 4{)" O hasta su encuentro con el paralelo 37° 46

N
40 ~:.

desde este punto se sigue por el paralelo 3.7°. 46' 42" , . ~n ~:
rección Este hasta su encuentro con el. TfolerldI~~o ,3 8 ~st~Osu
tinuando en dirección Sur por el mend13,no.3 8 0.. .
encuentro con el paralelo 370 46' N.: se slgue en dlrec.cI~n
Oeste el pUl'alelo 37" 46' N. hasta sn .encu.eptro c~m el n~el'ldm~

30 13' O' desde este pUlllO en dneCClOn NOlte se SIgue e~
n~ 'd'ano ";' 13' O hasta su encuentro con el paralelo 37" 47
rnlrt1,· ., d" '1 Oeste por5"' N' desde este punto se contmua en U'eCClOI . '
el paralelO 370 47' 5" N. hasta su encuentro con el m~l'ldI~,~10
;~o 1.9' O.. Y siguiendo este tnt;Tidiano .3" 19' O. en, dlr~cClon
MO'.'te se llega al punto de partlda, cernmdose el perlmetto

Bloque E.~Area delimitada por la línea poli~o~al que L~ene
como punto de partida el de encuentro del merIdIanO 3°.19 O
con el paralelo 37" 47' 5" N: desde este punto de partIda Sp
~igue el paralelo 37° 47' 5" N. en dirección Este hasta su. en~
cuentro con el meridiano 3° 13' O.: -c-lesde este punto en dIrec
(:ión Sur se continúa por el meridiano 3° 13' O. hasta Sll en
cuentro con el paralelo 37" 42' 50" N.: desde este punto en
dirección Oeste se sigue el paralelo 37" 42' 50" N. hasta su en
cuentro con el meridiano 3° 21' 30" O.: desde este punto en
dirección Norte se sigue el mel'idiano 3" 2.1' 30" O. hasta su
encuentro con el paralelo 37" 45' N.; desde este punto en direc
ción Este se continúa. por el paralelo 370 45' N. hasta su en
cUentro con el meridiano 3" 19' O.. Y sig'uiencto este meridiano
3Q 19' O. en dirección Norte se ll€'Rrt al pl1n Lo de partida. que
dando así cerrado el perímetro.

Bloque F.-Area delimitada pOl' la línea perimetral que tiene
como punto de partida el de encuentro con el paralelo 37"
41' N. con el limite Oeste de la reserva; desde este punt<> de
partida se sigue en dirección Noroeste por el limite Oeste de
la reserva hasta su encuentro con el naralelo 37° 44' N.; desde
este punto .v en dirección Este se sigue el paralelo 370 44' N.
hasta su encuentro con el meridiano 3" 21' 30" O.; desde estE'
punto y en dirección Sur se eontinúa por el meridiano 3° 21'
30" O. hasta su encuentro con el paralelo 37" 41' N., Y siguiendo
~ste paralelo 370 41' N. en dirección Oeste Sf> llega al punto
de P3J'tida, quedando así cerrado el P€rimetro.

Bloque G.-Area delimitada por la línea perimetral que tie
ne como punto de pa·rtida el di" encue.ntro del paralelo 370 38'

20" N. con el limite Oeste de la reserva; deade este punto 4e
partida se sigue en dirección Norte por el limite oeste de la.
reserva hasta su encuentro con el paraJé'lo 370 41' N.; desde
este punto y en dirección Este se sigue el para.1elo 370 "1' N.
hasta su encuentro con el meridiano 39 31'30'" O.; 46ICie este
punto y en dirección NOI'te se sigue el meridiano 3° 21' 30" O.
hasta su encuentro con el paralelo 37° 42' 50" N.; desde este
punto y en dirección Este se que el paralelo 31° 42' W" ;N. hu·
ta su encuentro con el merid1ano 30 11" O.; dude este punto
.v en dirección Sur se sigue el meridiano 3.0 1'1' O. hasta StA.
encuentro con el paralelo 37° 37' 50" N.; se sigue a continua
ción por el paralelo 37° 3T 50" N. en dirección Oeste hasta
su encuentro con el meridiano 30 2,6' :ro" O.; desde este pWlto
y en dirección Norte .se sigue el meridiano 3° 26' 30" O. nasta
su encuentro oon el paralelo 370 38' 20~' N., y, por último, si
guiendo el paralelo 370 38' 20," N. en direcc1ón Oeste se llega
al pilnto de pa.rtida, quedando así cerrado el perimetro.

Bloque H.-Area delimitada por la linea poligOnal que t.ie!le
como punto de partida el de encuentro del meridiano 3° 17' O.
con el paralelo 37° 42' 50" N.; desde este punto en direoción
Este se sigue el paralelo 37° 42' 50" N. hasta. su encuentro COI1
el meridiano 3° 13' O.; desde este punto en c:Urecci6n Sur se
continua por el meridiano 3° 13' O. hasta su encuentro con el
paralelo 37° 40' N.; de.sde este PWlto en direcciém Este se
sigue por el paralelo 37° 40' N. basta. su encuentl"O con· el me
ridiano 3" 10' O,; desde este PUnto y en direoción Sur se
continúa por el meridiano 3° 10' O. hasta su encuentro con
el paralelo 37° 37' N.; desde este punto en dirección Oeste se
sigue el paralelo 37° 3'7' N. hasta su encuentro con el meri
diano 3° 17' O., Y siguiendo este meridiano 30 17' O. en clirec
ción Norte se llega al punto de partida, eélTándose el peri
metro.

Bloque l.-Area comprendida. entre los para.lelos 3'1° 4{)' N. Y
370 46' N. Y los meridianos 3° 6' 20" O. y 30 13' O.

Bloque J.-Area delim1tada pOr la linea. poligonal cuyo plm·
to de partida es el de encuentro del mer1d1ano 30 12' O. CQ1l el
paralelo 37° 50' N.; desde dicho punto de partida. en direcci6n.
Este se sigue el paxarelo 37° 50' N. hasta su encuentro con
el meridiano 3° '7' O.; desde este punto en ctirece1ón SUr se
continúa por el meridiano. 3° 7' o. hasta su encuentro con el
paralelo 37° 48' N.: desde este punto en 4irecclón ltste se con
tinúa por el paralelo 3-7° 43' N. hasta &tI encuentro con el
meridiano 3° 4' 20" O.; desde este punto en direoción Sur se
sig'ue el meridiano 3° 4' 20" O, hasta su encuentro con el p:an.~
lelo 37° 46' N.; desde este punto se sigue el paralelo 37° 46' N. en
dirección Oeste hasta su encuentro con el meri<1i.ano 3° S' O.;
desde este punto en dirección Norte se sigue el meridiano
30 S' O. hasta su encuentro con el paralelo 37° 46' 40" N.; des
de este punto en dkecdón Oeste .se sigue por el paraJe10 37"
46' 40" N. hasta su encuentro con el meridiano 3° 8' 40" O.:
desde este punto en lirecclón Norte se sigue el meridiano ;10

8' 40" O. hasta encontrar el paralelo 37° 40' N.: desde este
punto en dirección Oeste se sigue este paralelo hasta su en
cuentro con el meridiano 3° 12' O,. yde!d.e este punto V SÍ
¡;¡:uiendo el meridiano 3° 12' O. en dirección Norte se Ueaa a·l
punto de partida, cerrándose así el perímetro.

Bloque K.-Area delimitada por la linea perimetral que tiene
como punto de partida el de encuentro del meridiano 30 12' O.
con el límite Norte de la. reserva; desde dicho punto de pat·
tida se sigue en dirección Este primero y luego en dirección
Sur el límite Norte de la reserva. hasta su encUéntro con el
paralelo 37° SO' N.: desde dicho punto en dirección oeste se
sigue el paralelo 370 SO' N. hasta su encuentro con el merj·
diana 3" 12' O., Y siguiendo en d.irección Norte este merid.ia·
no 3" 12' O. se llega al punto de partida, quedando cerrado el
perimetro.

Bloque L.~Area. delimitada por la linea perimetral que ti~·

n\"- como punto de partida el de encuentro del meridiano 3°
T O. con el paralelo 37° 50' N.; desde dicho punto de partid.a
en dirección Este se sigue el paralelo 37° 50' N. hasta su en
cuentro con el límite de la reserva: desde este pl.U1to se sigue
por dicho límite en dirección 1!:ste y lu~go Sur hasta su en
cuentro con el meridiano 2° 00' 40" O.; desde este punto en
dirección Sur se sigue el meridiano 2° 56' 44)" O. hasta su en
cuent.ro con el paralelo 370 44' 20" N.; desde este punto en
dirección Oeste se sigue el paralelo 37° 44' 20" N. hasta. su
encuentro con el meridiano 30 3' O.; deedeeste punto en direc
ción Norte se sigue el meridiano 3° 3' O. hasta. su e'ncuentro
con el paralelo 3-7" 49' N.; desde este PWlto en dirección Oeste
se sig'ue el paralelo 37° 48' N. hasta su encuentro con el me
ridiano 30 7' O., V siguiendo en dirección Norte el meridiano
3" 7' O. se llega al punto depa,rtida, quedando cerrado el pe.
rímetro.

Bloque M.-Area delimitada por la linea diagonal que tiene
como punto de partida el meridiano 3'1 6' 20" O. con el paralelo
37° 46' N.; desde dicho punto de pa,rticla. en clir«eión Este se
sigue el paralelo 3° 46' N. hasta. su encuentro con el meri<üano
3° 4' 20" O.: desde este punt-o en direceión Norte Be sigue el
meridiano 3° 4' 20" O. hasta su encuep.tro ~ el paralelu
37" 4S' N.: desde este punto en dirección .te se sigue el para·
lelo 37" 48' N. hasta su encuentro con el meridiano 30 3' O,: ele!;·
de este punto en dirección Sur se sigue el meridiano 3° 3' O.
hasta su encuentro con el para.:1elo 37.... 44' 20" N.; desde este
punto en dirección Este se sil'Ué el paralelo 37° 441 201

• N. basta
su encuentro coo el medóiMtO ~ f1' Q~: deIIde eMe ~, ..
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dirección Sur se sigue el meridiano 3° 00' O. hasta su encuentJ:O
con el paralelo 370 4.0' N.; desde este punto en dirección Oeste
se sigue el para,lelo 37° 40' N. hasta su encuentro con el me
ridiano Ju 6' .2{)" O., Y siguiendo en dirección Norte el meridiano
3° 6' 20" O. se llega al punto de partida, quedando cerrado el
perímetro.

Bloque lt-"""""'Area delimitada por la linea perimetral que tie- l
ne como pUnto de partida el de encuentro del meridiano 2°
56' 4(}" O. con el límite Norte de la reserva: desde este punto
se sigue ·este límite de la reserva en dirección Este y luego
Sur hasta su encuentro con el paralelo 37° 40' N.; desde este
punto' en dir:ección Oeste se sigue el paralelo 37° 40' N. hasta su
encuentro con el meridiano 3" (J' O.; desde este punto en di
rección Norte se sigue el meridiano 3" O' O. hasta su encuentro
con el paralelo 37" 44' 20" N.: desde este plmto en direcció;l
Este se sigue el paralelo 37" 44' 20" N. haRta su encuentro cou
el meridiano 2" &6' 40" O.. :'-" siguiendo el meri-diano 20 56'
40" O. en dirección Norte se llega al punto de partida, que~

dando cerra~o el perímetro.
Bloque O.-Area delimitada por el paralelo 37" 40' N., el

meridiano 2" 58' O. y el limite Sureste de la reserva.
Bloque P.-Area delimitada por. los paralelos 37" 3í' N, .V

37° 40' N. Y los meridianos 2" 58' O. y 3" 10' O.
Bloque Q.-Area délimitada pOI' los paralelos 37'-' 34' N ..v

37" 37' N. Y los meridianos 2° 58' O. y 3° 6' O.
Bloque R.-Area delimitada Dar la línea perimetral que tiene

como punto de partida el de encuentro del meridiano 3" 6' O.
con el paralelo 37':> 34' N.: desde este punto en dirección Este
se sigue el paralelo 37° 34' N. hasta su primer encuentro con
la, línea límite de la reserva y siguiendo éste hacia el Suroeste
hasta su encuentro con el meridiano 3" 6' O.: se ~ontinúa por
este meridiano 3 fl 6' O. en dirección Norte hasta el punto de par·
Uda, quedando cerrado el perímetro.

Bloque S.-Area delimitada por el paralelo :~7° :)7' N., los
meridianos 3° 6' O. y 3° 11' O. Y el límite Sm d~ la rese:V3
comprendida entre dichos meridianos.

Bloque T.-Area comprendido entre los paralelos 37° 34' ~. Y
370 37' N. Y los meridianos 3" 11' O. y 3° 17' O.

Bloque U.-Area delimitada por la línea pel'imetl'Rl que tie~

He coino punto de partida el de encuentro del meridiano 3n

17' O. con el paralelo 37° 34' N.: desde este punto en dirección
Este se sigue el paralelo 37" 34' N. hasta. su encuentro con ei
meridiano' 30 11' O.: desde este punto en dirección Sur se
sigue el meridiano 3" 11' O. hasta su encuentro con el límite
Sur de la reserva; se sigue este límite Sur dp: la reserva ell
dirección Suroeste y luego .en dirección Noroeste hasta. su en~

cuentro con el meridiano 3" 20' 40" O.: desde este punto en
dirección Norte se sigue el meridiano ;3" 2{)' 40" O. hasta su
encuentro con el paralelo 37° 31' 40" N.: desde este punto en
dirección Este se sigue -el paralelo 37° 31' 40" N. hasta su en
cuentro con el meridiano 3" 17' O., V siguiendo en dirección
Norte el meridiano 3° 17' O. se lleg'a al punto de partida y
Queda cerrado así el perímetro.

Bloque V.-Area comprendida entre los paralelos 37" 37'
40" N. Y 37" 37' 50" N. Y los meridianos 3° 17' O. y 3" 20' 40" O.

Bloque X.-Area. delimitada por la línea perimetral cuyo
punto de partida es el encuentro del paralelo 37" 33' 30" N. con
la línea límite Oeste de la reserva: desde est€ punto de partida
::;e sigue en dirección Norte la línea lim~te de la reserva hasta
:>u encuentro con 1"1 paralelo ::;70 38' 20" N.: desde este punto
en dirección. Este se síRue el paralelo 37" 38' 20" N. ha-sta su
encuentro con el meridiano 3" 26' 30" O., desde este punto en
dirección Sur se ~igue el meridiano 3" 26' 30" O. hasta "tl
encuentro con el paralelo 37" 37' 50" N: desde este punto en
dirección Este ~e sigue 1"1 paralelo 37n 37' 50" N. hasta su en~

cuentro con el meridiano 3" 20' 40" O.: desde este Dunto en
dirección Sur se sig-ue el meridiano 3" 20' 40" O. hasta su en
cuentro con el paralelo 37n 32' 50" N.: desde este punto en direc
ción Oeste se sigue el paralelo 37" :32' 50" N. hasta su encuentro
con el DlJridiano 3" 26' 30" O~: desde este punto en dirección
Norte s~ sigue el meridiano 3" 26' 30" O. hasta su encuentro con
el para-lelo 37° 33' 30" N" y' desde este punto se sígue en di
!'ección Oeste el paralelo 37" 33' 30" N .. llegando al punto d,.,
partida, -;V' quedando cerrado el perímetro.

Bloque Z.-Al'ea delimitada por la linea perimetral cuyo
punto de partida es el de enculf'ntm del meridiano 3(' 20' 40" O.
con el limite Su]" de la reserva; desde este punt-o en dirección
Oeste se sigue la linea limite d€" la reserva hasta su encuentro
con el paralelo 37" 33' 30" N.: desde este punto en dirección
Este ."le sigue' el paralelo :37'> 33' 30" N. hasta su enctumtro con
el meridiano 3° 26' 30" O.: desde este punto en dirección Sur se
sigue el meridiano 3" 26' 3.0" O. hasta su encuentro con el
paralelo 370 "32' 50" N.: desde este punto en dirección Este se
sigue el paral'elo 370 32' 50" N. hasta su encuentro con el me
ridiano 3° 20' 4{}" O.. :: siguiendo este meridiano 3" 20' 40" O, en
dirección Sur se lleg'a, al punto de partida. cerrándose el pe~
rlmetro.

Los meridianos esUm todos referido" al meridiano de Ma·
drid y los grados son todos sexagesímaks

Segundo.-La investigació!l de los lJloquec; E. K Y S, tal como
se- definen en el níunero anterior. se realizan\ por el lnstitut-o
Nacional de' Industria, que periódicamente deberá dar cuenta
l:l. este Ministerio de la marcha de los· trabajos y sus resuJtsdoo.

Tercero.-La. investigación de los restantes bloques eitadoi
en el número primero será adjucUcada a. lImpresas privada..'i.
solas o asociadas, entre las que lo aoliciten.

Cua.rto.-A los efectos del número anterim', la. Dirección Ge
neral de Minas convocará el oportuno concurso, fijando en el
mismb el plazo y condiciones por el que ha de :regir••

Quinto.-La presente Orden ministerial entrará en v1gor al
siguiente día de su publicación en el «Boletín Oficial dél :i:$~
tado».

Lo que comunico a V. 1. plilJ'a su conocimiento y demaa
efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1969.

J.OiPEZ DE LETONA

Ilmo. SI', Director general de Minas.

RESOLUCION de la Oficialía Mayor pOr z.a que se
acuerda notificar la r.esolución recaída en el re~
curso de alzada. interpuesto por d01ia Raquel Croi~

toru Cuperman contra Resolución ele la Db'ecci6n
General de Industria..<; Textiles, AltmentMias y Di
versas de 6 de septiembre de 1968, sobre mstala.ción
de industria de elaboración tk articulos de cartón•.

No ha.biendo surtido efecto la. notificación hecha a doña Ra
Quel Croit-oru Cuperman por correo certüicado, con arreglo 81
número dos del artículo 80 de la Ley de Proceditnient-o Admi
nistrativo, se acuerda por la presente la notificación de dicha
Orden por el procedimiento señalado en el número tres del el·
tado artículo, insertando a est-oS efectos los fundamentos y
contenidos de dicha Orden ministerial.

Vistos los Decretos 1775 y 1'77611967, de 22 de julio; el De·
creto de 22 de febrero de 1968, la Orden de 22 de julio ele 1968
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 1'1 d.e julio de 1958;

Considerando que la industria solicitada por doña Raquel
Croitoru Cuperman no puede ser calificada como de artesanía,
al no contener las ca.racterísticas que definen a las inelustrias
de este tipo, no pudiendo incluirse en ninguno de 10Si a.pa.rtaQ~
del repertorio de Oticios Artesanos, pues para encajarlo en el
epigrafe 50 del mismo seria necesario, como sefiala el informe
de la Sección de Artesanía de la Dirección General de Indus
trias Textiles, Alimentarias y Diversas, que estuviese dedicada
9, la artesama artística., circunstancia que no concurre en le. ac-
tividad de la industria: ~ .

Considerando que la mdustria cuya inscripción provisiona.l
fué solicitada por doña Raquel Croitoru Cupennan no alcanza
las condiciones mínimas exigidas para la·s de este tipo en el
Decreto 177611967, de 22 de julio, al estar encua.drada dentro
de las comprendidas en el apa.rtado '1.3, «Manipule.dos de papel y
cartón», por cuyo motivo no procede la inscripción de las mis·
mas, puesto Que en la fase de procedimiento a que este recurso
se concreta sólo puede apreciarse si las instalaciones se ajustan
o no a las condiciones exigidas, según dispone el punto cuarto
del artículo 19 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio;

ConSiderando que, con independencia de la denega.cJ,ón de
la inscripción provisional de la industria pOi' no reunir le.s con
diciones mínimas y de conformidad con lo dispuesto en el punto
séptímo del artículo 19 del Decreto 1775 anterionnente citado,
la interesada podrá solicitar la autorización correspondiente, tal
.Y como .se hacía constar en la resolución recurrida, en cuyo mo
mento este Departamento estudiaría las circunstancias que con
curren en el caso para conceder o no la autorizaciOn por deha.jo
de los límites exigidos. lo que no puede hacerse ahora por no
exiistir pronunciamiento al respecto.

Este Ministerio. a. propuesta de la sección de Recursos y
de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha te
nido a bien desestimar el recurso de alzada inten>uesto por
doña Raquel Croitoru Cuperman contra Resolución de la Dli'ec·
cíón General de Industrias Textiles, AUmentarias y Diversas de
6 de septiembre de 1968, que denegó la inscripción provisionaJ
de la industria, sin perjuicio de que pueda solicitarse la autori
zación correspondiente.

La anterior Orden agota la vía administrativa y contra la
misma sólo procede. en su caso, el recurso contenOi()8().ad~nis
trativo a interponer en el plazo de dog meses ante el 1'rlbuna·l
Supremo.

Madrid, 14 de noviembl'{- de 1969.-El Oficial Mayor, Antonio
Villalpando.

RESOLUCION de La. Delegación PrOIJincial ae Ba
dajoz por la qUe se conoeáe aut0ri2ación adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa.do en esta Delega.ción Provincial a instancia de la «compañia
sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz, ~
Ilcttam!<> aut_n pa"a la OOIICeOiÓll ad__... Y deel.·


